
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

EXp·UNC: 000390312010 

1IId'¡~~ FEB2.U10 .- FACULTAD DE LENGUAS.

VISTO: 

La solicitud de licencia presentada por la Profesora SUSANA URUSO 

(Leg. Univ. 26.915) a fs. 1, en razón de haber sido invitada a participar como 

instructora de Módulo de la Maestría de Lengua Inglesa y Lingüística Aplicada 

organizada por la Universidad de Cuenca, Ecuador (fs. 2), 

y CONSIDERANDO: 

Las reglamentaciones vigentes, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

R E S U E L V E: 

Art. 1°._ Conceder licencia con goce de haberes en un (1) cargo de Profesor 

Titular O.SE. (102) en la Cátedra de DIDÁCTICA ESPECIAL 11 Y 

OBSERVACiÓN Y PRÁCTICA DE LA ENSEÑANZA 11 - Sección 

Inglés, por el Art. 3° de la Ord . del H. Consejo Superior de esta 

Universidad N° 1/91 (T.O. RR 1600/00), a la Profesora SUSANA 

URUSO (Leg. Univ. 26.915) durante el período 08 al 21 de abril de 

2010. 

Art. 2°._ Comuníquese y de forma.
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